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Oficio PQR No. 2276495
Aguachica, 12 de abril de 2024

Señor(a)
MILDRETH GUTIERREZ
CLL 4N # 31-48 FLORIDABLANCA
3102055757
Aguachica

ASUNTO: Petición No. 2276495 de fecha 26/03/2024 Código Suscriptor 170505.

En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 152 y siguientes de la Ley 142 de 1994, se procede a resolver la
reclamación mencionada en el asunto

CONTENIDO DE LA PETICIÓN

De acuerdo a su solicitud; el usuario manifiesta que el servicio de barrido no se presta por el área.

LA EMPRESA CONSIDERA QUE

Sea lo primero manifestarles que para la empresa es muy importante que nuestros clientes puedan expresarnos sus
inquietudes, solicitudes y/o quejas frente a los servicios prestados; lo cual nos permite propender por las acciones a
que haya lugar en busca de la mejora continua.

Primero presentarle disculpas, por las molestias que haya ocasionado respecto a lo manifestado por usted.

Así mismo es muy importante reiterar que para nuestra empresa es esencial conocer situaciones que afecten la
normal prestación de los servicios, en aras de realizar las acciones y correctivos a que haya lugar y en forma
oportuna.

Ahora, para mayor claridad al trámite que le dimos a su queja de barrido; se informa que en cumplimiento a la Ley
142 de 1994 y en especial al decreto 2981 de 2013, las empresas de Aseo nos vimos obligadas a distribuir por
zonas la atención del barrido del municipio, con el fin de que se garantizara por cada empresa el barrido de una
zona específica, y por ende beneficiar a la comunidad con la limpieza de todo el municipio de Aguachica.

Es así que se dio inicio a los acuerdos de barrido entre las empresas de Aseo, en el cual el barrio le corresponde a
la empresa GEOASEO S.A.S. E.S.P, motivo por el cual se realizó el respectivo traslado para que sea esta
prestadora quien valide la correcta prestación del servicio, aclarando que debe prestarse con frecuencia 2 veces por
semana.

Como se observa a continuación, el área correspondiente a Floridablanca corresponde a la prestadora Geoaseo
según lo contenido en el acuerdo de barrido del municipio de Aguachica.

VEOLIA ASEO SANTANDER Y CESAR S.A E.S.P
Calle 60 # 16 C – 03 B. La Esmeralda – Girón
Nit: 900.293.868-7
co-servicioalcliente.aseovsc@veolia.com
www.veolia.com.co/santander/

Servicio al Cliente
Bucaramanga: Calle 105 # 26 a - 14 Local 7
Girón: CL 39 # 23-44 L 03 Balcones del Poblado - B. Poblado
Barrancabermeja: Calle 47 21 a - 37 B. Inscredial
Aguachica: Cra 14 # 6-50 Barrio Olaya Herrera .
Línea Gratuíta Nacional: 018000950096
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De todas formas, nuestra empresa estará realizando seguimiento, con el fin de garantizar una óptima prestación del
servicio; ya que nuestro mayor compromiso es porque se sientan satisfechos nuestros clientes.

Fundamentos legales

En desarrollo del Artículo 23 de Nuestra Política, la ley 1437 de 2011 y la Ley 142 de 1994 en su Artículo 152 y
siguientes, ha establecido que el Usuario de los servicios públicos domiciliarios tiene la posibilidad de hacer uso del
derecho de defensa en sede de las Empresas Prestadoras de los mismos y la obligación que le asiste a éstas de dar
trámite a las Peticiones, Quejas y Recursos que le sean presentadas.

RESUELVE:

Atender la queja presentada, de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuestas.

Envíese citación y notifíquese personalmente el contenido de la presente Resolución al peticionario, y de no ser

VEOLIA ASEO SANTANDER Y CESAR S.A E.S.P
Calle 60 # 16 C – 03 B. La Esmeralda – Girón
Nit: 900.293.868-7
co-servicioalcliente.aseovsc@veolia.com
www.veolia.com.co/santander/

Servicio al Cliente
Bucaramanga: Calle 105 # 26 a - 14 Local 7
Girón: CL 39 # 23-44 L 03 Balcones del Poblado - B. Poblado
Barrancabermeja: Calle 47 21 a - 37 B. Inscredial
Aguachica: Cra 14 # 6-50 Barrio Olaya Herrera .
Línea Gratuíta Nacional: 018000950096
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posible la notificación personal, procédase a la notificación por aviso de conformidad con lo previsto por los Arts. 68
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011.

Se le informa al usuario que contra la presente procede recurso de reposición ante la misma empresa y en subsidios
apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su notificación.

Atentamente,

MARISOL JIMENEZ NAVARRO
Coordinadora de Atención al Cliente

NOTIFICACIÓN PERSONAL: HOY _____________________________________________________, NOTIFICA
LA DECISIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO PQR 2276495 DEL 12 DE ABRIL DE 2024 AL USUARIO MILDRETH
GUTIERREZ.

Elaboró: FIRMA Y CÉDULA No.: ________________________________
Fecha:

VEOLIA ASEO SANTANDER Y CESAR S.A E.S.P
Calle 60 # 16 C – 03 B. La Esmeralda – Girón
Nit: 900.293.868-7
co-servicioalcliente.aseovsc@veolia.com
www.veolia.com.co/santander/

Servicio al Cliente
Bucaramanga: Calle 105 # 26 a - 14 Local 7
Girón: CL 39 # 23-44 L 03 Balcones del Poblado - B. Poblado
Barrancabermeja: Calle 47 21 a - 37 B. Inscredial
Aguachica: Cra 14 # 6-50 Barrio Olaya Herrera .
Línea Gratuíta Nacional: 018000950096
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Fecha: 23 Abril 2024

En cumplimiento de lo establecido por el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dado que no fue posible la
notificación personal, Veolia Aseo Santander y Cesar S.A. E.S.P. procede a notificarlo(a) por aviso,
anexando a ésta, el oficio de fecha 12/04/2024 en respuesta a su petición, queja, reclamo o
recurso), radicado bajo el No. 2276495 de fecha 26/03/2024

Se le informa al usuario que contra la presente procede recurso de reposición ante la misma
empresa y en subsidios apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

Atentamente,

MARISOL JIMENEZ NAVARRO
Coordinadora de Atención al Cliente

Nombre de quien recibe: MILDRETH GUTIERREZ

Direccion Notificacion: CLL 4N # 31-48 FLORIDABLANCA

Municipio: Aguachica

Fecha: ________________________________________

Veolia Aseo Santander y Cesar S.A E.S.P Servicio al Cliente
Nit. 900.293.868-7 Bucaramanga - Floridablanca: Calle 105 # 26 a - 14 Local 7
www.veolia.com.co/santander Cañaveral Cra 26 # 30 - 27 local 2
co-servicioalcliente.aseovsc@veolia.com Girón: CL 39 # 23-44 L 03 Balcones del Poblado - B. Poblado

Barrancabermeja: Calle 47 21 a - 37 B. Inscredial
Aguachica: Cra 14 # 60-50 Barrio Olaya Herrera
Pelaya: Carrera 10 N° 7a - 58 Las Delicias
Línea Gratuita Nacional: 018000950096



Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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